
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 -------------------------------------------------- --  

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MERCANTIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“INFOVERITAS VERIFICA, S.L.” sociedad unipersonal.  --  

 -------------------------------------------------- --  

NÚMERO MIL CIENTO TREINTA    ---------------------  

En Madrid, a cinco de julio de dos mil 

veintidós  ---------------------------------------- --  

Ante mí, ÁLVARO LUCINI MATEO, notario con 

residencia en esta capital y de su Ilustre Colegio,  -  

 -------------------------------------------------- --  

COMPARECE 

 -------------------------------------------------- --  

Doña Maria Macarena  ROSADO CORRAL, mayor de 

edad, casada, abogada, con domicilio en Madrid, 

Calle Maria De Molina, 13; con D.N.I. número 

02615780J. ---------------------------------------- --  

Y Doña Isabel  MACÍAS NÚÑEZ, mayor de edad, 

soltera, periodista, con domicilio en Madrid, Calle  



 
 
 
 
 

 

Maria De Molina, 13; con D.N.I. número 05338484T. - --  

Intervienen Doña Isabel MACÍAS NÚÑEZ  en su 

propio nombre y además junto con Doña Maria 

Macarena ROSADO CORRAL como consejeras delegadas 

mancomunadas , en nombre y representación acreditada 

y a mi juicio suficiente para el presente 

otorgamiento de constitución, de la compañía 

“ Agranda, S.L.” , con C.I.F. número B05356787, 

domiciliada en Madrid, calle Serrano, 161, 

constituida por tiempo indefinido en escritura por 

mí autorizada el día catorce de abril de dos mil 

veintiuno, número 479 de orden. ------------------- --  

Inscripción .- Inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid, tomo 41793, folio 181, hoja M740337. --- --  

A los efectos previstos en el artículo 20 de la 

ley 14/2013 de 27 de septiembre se hace constar que  

la actividad principal correspondiente al objeto 

social tiene asignados los códigos en la 

clasificación nacional de actividades económicas 

(CNAE) que se citan a continuación, siendo el 

principal el primero de ellos.  ------------------- --  

7021 (Relaciones públicas y comunicación) . ------  

5811 (Edición de libros) .  ----------------------  

Identificación de titular real (ley 10/2010, de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

28 de abril) .  --------------------------------------  

Yo, el Notario, hago constar que he cumplido 

con la obligación de identificación del “Titular 

Real” que impone la citada Ley, mediante consulta 

en la Base de Datos de Titular Real del Consejo 

General del Notariado, cuyo resultado pongo de 

manifiesto a la representación de dicha entidad, 

quien declara en este acto, bajo su 

responsabilidad, que tal resultado no ha sufrido 

variación alguna.  -------------------------------- --  

Fueron nombradas consejeras, por tiempo 

indefinido y consejeras-delegadas, en la propia 

escritura fundacional antes reseñada, cuya primera 

copia me exhiben en este acto, y les fueron 

delegadas todas y cada una de las facultades que la  

ley atribuye al consejo de administración, excepto 

las indelegables, para ejercitarlas de forma y 

manera mancomunadas. ------------------------------ --  

Aseveran la plena vigencia de la capacidad 

jurídica de su representada y que no han variado su  



 
 
 
 
 

 

domicilio, objeto social y demás datos de 

identificación consignados en esta escritura.  ---- --  

Tienen, a mi juicio, según intervienen, la 

capacidad y legitimación necesarias para otorgar la  

presente escritura de constitución de una compañía 

mercantil de responsabilidad limitada , lo que lleva 

a efecto con arreglo a las siguientes ------------- --  

DISPOSICIONES 

Primera.- Constitución .- ------------------------  

 Las comparecientes, según intervienen,  

constituyen en este acto una sociedad mercantil 

unipersonal de responsabilidad limitada, de 

nacionalidad española, con la denominación de 

“INFOVERITAS VERIFICA, S.L." , cuyo objeto, 

duración, capital domicilio y demás menciones 

resultan de los estatutos que me entrega el 

compareciente, extendidos en ocho  folios  de papel 

común, los cuales manifiesta haber leído por sí 

mismo, aprueba, firma y eleva a escritura pública, 

quedando unidos a esta matriz para formar parte 

integrante de la misma.  -------------------------- --  

La inexistencia de otra sociedad con idéntica 

denominación se justifica con el correspondiente 

certificado negativo del registro mercantil 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

central, que me entrega en este acto y dejo unido a  

esta matriz. -------------------------------------- --  

A los efectos previstos en el artículo 20 de la 

ley 14/2013 de 27 de septiembre se hace constar que  

la actividad principal correspondiente al objeto 

social tiene asignado el código 6391 (Actividades 

de las agencias de noticias) en la clasificación 

nacional de actividades económicas  (CNAE) .  ---------  

Segunda .- Suscripción y desembolso del 

capital .-  ------------------------------------------  

 El capital social es de tres mil euros 

(3.000,00 €) , dividido en tres mil participaciones  

sociales iguales, acumulables e  indivisibles, de  

un euro (1 €)  de valor nominal, cada una, numeradas 

correlativamente del 1 al 3.000 , ambos inclusive. ---  

El socio único “Agranda, S.L.”  suscribe la 

totalidad de las participaciones sociales dichas, 

mediante aportación dineraria. -------------------- --  

Acreditan la realidad de la aportación 

dineraria con certificado bancario que incorporo a 



 
 
 
 
 

 

esta matriz, en el que consta que ha quedado 

ingresado en cuenta abierta a nombre de la sociedad  

el importe de las participaciones sociales.  ------ --  

Tercera.- Nombramiento de órgano administrador . -  

El socio único encomienda inicialmente la 

administración de la sociedad a un administrador 

único , que podrá ejercitar sus facultades incluso 

en la fase anterior a la inscripción de la 

sociedad. ----------------------------------------- --  

Queda designada como administradora única de la 

nueva sociedad su única socia, “Agranda, S.L.U.” , 

cuya consejera Doña Isabel MACÍAS NÚÑEZ,  aquí 

compareciente asume personalmente el ejercicio como  

persona física de dicho cargo, acepta el mismo por 

su representada y declara que no le afectan 

incompatibilidades legales, en especial ninguna de 

las de la Ley 5/2.006, de 10 de abril, y 14/1.995, 

de 21 de abril, de la Comunidad Autónoma de Madrid.  

 -------------------------------------------------- --  

Cuarta.- Complementaria.  -----------------------  

De conformidad con lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de  

2 de julio, se hace constar: ---------------------- --  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

a) En tanto subsista la situación de 

unipersonalidad, la sociedad hará constar su 

condición de unipersonal en toda su documentación, 

correspondencia, notas de pedido y facturas, así 

como en todos los anuncios que haya de publicar por  

disposición legal o estatutaria. ------------------ --  

b) El socio único ejercerá las competencias de 

la junta general, en la forma establecida por el 

artículo  15 del texto refundido de la citada ley 

de sociedades de capital.  ------------------------ --  

c ) Los contratos que se celebren entre el socio 

único y la sociedad, que se documentarán en la 

forma que exija la ley, se inscribirán en el Libro 

Registro que establece el artículo 16 del texto 

refundido de la citada ley de sociedades de 

capital, a todos los efectos previstos en dicho 

precepto legal.  ---------------------------------- --  

Quinta. Apoderamiento . El socio fundador 

apodera a DOÑA MARIA MACARENA ROSADO CORRAL, aquí 

compareciente, para que pueda completar,  subsanar 



 
 
 
 
 

 

o rectificar la presente escritura en lo que sea 

necesario para obtener su inscripción en el 

Registro Mercantil. ------------------------------- --  

Solicitud.-  El socio único, solicita: -----------  

- De  mí, el Notario, su voluntad de que la 

presente escritura se presente  en el Registro 

Mercantil de Madrid por el procedimiento 

establecido en el Artículo 249 del Reglamento 

Notarial.  ---------------------------------------- --  

- Y del Sr. Registrador Mercantil la 

inscripción de la presente escritura, incluso en 

forma parcial, conforme lo dispuesto en el Artículo  

63 del Reglamento del Registro Mercantil.  -------- --  

Quedan hechas las reservas y advertencias 

legales pertinentes. ------------------------------ --  

ASI LO DICE Y OTORGA. ---------------------------  

Leída por mí, el notario en alta voz la 

presente escritura por renuncia del otorgante al 

derecho que para hacerlo por sí le advierto tiene, 

la aprueba y firma conmigo. ----------------------- --  

Y yo el notario doy fe de haberle    

identificado mediante su reseñado documento de 

identidad, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado, de que este otorgamiento se 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante y de todo lo demás 

contenido en este instrumento público, extendido en  

cinco folios de papel timbrado exclusivo para 

documentos notariales, serie GM, el presente y los 

cuatro siguientes correlativos.  ------------------ --  

Siguen las firmas y rúbricas, así como el signo 

y sello del notario autorizante. ------------------ --  

NOTA: El 26 de julio de 2022, recibí de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria por 

vía telemática comunicación acreditativa de la 

asignación del N.I.F. definitivo B10921526  a esta 

sociedad.- DOY FE.- A. Lucini.- Rubricado. -------- --   

DILIGENCIAS COMPLEMENTARIAS DEL INSTRUMENTO 

PÚBLICO NÚMERO 1130 DE ORDEN DE MI PROTOCOLO 

GENERAL CORRIENTE: ----------------------------------  

En Madrid, mi residencia, a veintiséis de julio 

de dos mil veintidós. ----------------------------- --  

La extiendo yo, el notario autorizante, para 

hacer constar: ------------------------------------ --  



 
 
 
 
 

 

- Que el 13 de julio de 2022,  he expedido 

copia autorizada electrónica de este instrumento 

público y la he remitido al Registro Mercantil de 

Madrid . ------------------------------------------ --  

- Que dejo unida a continuación de esta 

diligencia la comunicación recibida de dicho 

Registro correspondiente al acuse de recibo digital  

y al asiento de presentación practicado.  --------- --  

- Que asimismo incorporo a esta escritura el 

documento acreditativo de la presentación para la 

liquidación del impuesto realizada telemáticamente 

a través de la plataforma informática notarial 

SIGNO. -------------------------------------------- --  

- Que igualmente dejo incorporada la 

comunicación de la inscripción practicada en el 

indicado Registro Mercantil, donde el presente 

instrumento público ha quedado inscrito en el tomo 

43820, folio 40, inscripción 1, hoja M-773339 . ------  

DOY FE. -----------------------------------------  

Signado: Álvaro Lucini Mateo.— Rubricado y sellado.  

-------------- SIGUE DOCUMENTACIÓN UNIDA ---------- -  

 -------------------------------------------------- - 

 -------------------------------------------------- - 

 -------------------------------------------------- - 
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